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Ciudad de México, a 13 de abril de 2018 

PRESENTE 

,Asunto: Resolutión Procedente. 
Expediente: 13HI2017G0029. 

Bitácora: 09/MPA03 72/06/17. 

Una vez analizada y evaluada la Manifestadón de Impacto Ambiental, modalidad Particular 
CMIA-P), por parte de esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC)adscrita a la·Unidad 
de ~estign, Supervisión, lns,pección y Vígilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad · 
Indust rial y de Protección al Medio AmbLente del Sector Hidrocarburos CAGEN<:;IA) del proyecto 
"Conclusión de la Obra. Oper.ación y Mantenimiento de una Planta. de Distribución de Gas 
L.P. ", en lo sucesivo -el Proyecto, presentado por el propietario del proyect o  

, en adel:?-nte el Regulado, con ubicación en carretera Jorobas-Tula km.25.8, Llano 
de lztazacualca, municipio .de Atitalaquia, estado de Hidalgo, y 

l. 

R E S U L T A N D 0: 

Que el 2 2 de junio de 2 O 17, ingres-ó ante la AGENCIA y se turnó a esta DG:G(: el escrito 
sin número de fecha 21 de junio Ele 2017, mediante el cual el Regulado pcesentó la MIA
P del Proyecto para su correspondiente evaluación y aictaminación en materia de 
lmpacto.Amb.iental, mismo que quedó registrado con la Clave 13HI20liG0029. 

2. Que el 27 de junio de 2017, el Regulado ingresó a esta AGENCIA. a través del escrito 
sin número de m isma fecha, presentandG ·~!.periódico "/a región" del marte 2 7 de junio 
de 2 O 17, en el cual en la Página 3 se llevó a cabo la publicación del extracto del Proyecto 
de conformidad con lo establecido en los artículos 34. fracción 1 de la LGEEPA. el cual se 
integró al expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 6 . 

fracción 111 del REIA. J 
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Nombre, Domicilio, Teléfono y correo 
electrónico de persona física, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona
física Artículo 113 

fracción I de la 
LFTAIP y 116 
primer párrafo 
de la LGTAIP.
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3. Que el 29 de junio de 2017, en cumplimiento a lo establecido en el artículó 34, fracción 
1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente CLGEEPA) que 
dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de Impacto Ambiental 
en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a l.o que establece el artículo 3 7 del Reglamento 
de la Ley General del Equilibrio Ecológim y de la Protección al Ambiente en materia de 
Evaluación de Impacto Ambiental CREIA), se publicó a través de la Separata número 
ASEA/025/2017 de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de proyectos, así como 
la emisión de resolutivos derivados del pr0cedimiento de evaluación d~ impacto y riesgo 
ambiental élurante el periodo del 2 2 ·al 2 8 de junio del 2 O 17, entre los cuales se incluyó 
el Proyecto. 

4. Que el 05 de j.ulio 'de 2017, (On fundamento en lo dispuesto en el ar.tÍculo 3 5 de la 
LGEEPA. la DGGC íntegfó_@i expediente del Proyecto. y conforme al artículo 34 primer 
párrafp de la Ley ante:s mencionada, lo puso a d.ispnsición del público en el domicilio 
ub1ca,{lo .en Av. Melchor Ocampo· número 469, Colcmia Nueva Amures, Delegación 

··Miguel Hidalgo; C.P. 11590, Ciudad .de México. 

5. Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le 
son conf):ridas. en el Reglamento Interior tle la Agencia Nacronal de ?eguridad Industrial y 
de Proteéción al Medio A[Tlbi.ente·del s·ector Hidmcar:buros, la LGEEPA y. sú REIJ\, y 

C Q N S 1 Dt: R~A N o·o:-

l. Que esta DGGCes competente para revisar, evaluar y resolver .!á MIA-P del Proyecto, 
de conformidad cor:i .. lo. dispuesto en los ar.títuJbs 4·fracción XXVII y 37 fracción V del 
Reglamento Interior de la Agenda Na.cicmal de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. · 

11. Que· el R~gulado se dedica al almacenamiento, distributión y venta d·e Gas· L. P., por lo 
que su actividad correspon_de al Sector ·Hidroc¡arburos la cual es· comp:etencia de esta 
Agencia de conformidad con la definición señalada en el artículo· 3 fracción XI inciso d) 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de- Protección al Medio 
Ambiente del 5-"e~tor.Hidrocarburos. 

111. ·Que por la descripción. caracteríS,t itas y ubicación de las actividades que integran el 
Proyecto, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto 
ambiental, por ser una obra relacionada con la operación de instalaciones pa1r 
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almacenamiento, distribución y venta de Gas L.P., tal y como lo disponen los artículos 28 
fracción 11 de la LGEEPA y S inciso D), fracción VIII, del REJA; asimismo, se pretende 
desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el · 
artículo 3, fracción XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse de almacenamiento, 
distribución y expendio al público de Gas L. P. 

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PElA} es el mecanismo 
previsto por .la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las ~ond.ic iones a que se. 
sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequiHbrio ecológico 
o que puedan reb9-sar los límites -y condiciones establecidas en las .disposiciones 
aplicables. para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir .al mínimo sus 
efectos negativos sobre los ecosist emas. Para cumplir con est e fin, el Regulado presentó 
una Manifestación de lr.npacto Ambiental, en su modalidad Particular (~IA-P), para 
solicitar la autorización del Proyecto, modalidad que se considera procedente, por no . 
ubicarse en nínguna de las hipótesis señaladas en el artículo 11 del REJA. 

V. Que en cumplimiento a lo. dispuesto por el artícLJI"O 35 de la L.:GEEPA, una vez presentada 
la MIA-P, esta OGGC inició el PElA, para lo cual se revisó que la solicitud se ajustará a 
las formalidades previstas en la .LGEEPA, su R.EIA y las normas oficiales mexicanas 
aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nqcional de . -
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, por lo 
que, una vez integradG el expediente respectivo, esta DGGC determina que -se deberá 
sujetar a lo que estabLecen los ordenamientos antes·invocados, así como a los programas 
de desarrollo ur:bano y de. ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de 
áreas n·aturales protegidas y las demás disposiciones ju.r-Í.di.cas que resulten aplicables; 
asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de la construcción, operación, · 
mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de. que se tráte, considerando el 
conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso. 
serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGC procede a dar 
inicio a la evaluación de la MIA-P del Proyecto, tal como lo dispone el artículo de mérito 
y en términos de lo que establece el REJA para.tales efeP:os. 

VI. Que de conformidad con lo dispue$tO por el artículo 40 segundo párrafo del REIA, el cual 
dispone que las solicitudes de Consulta Pública se deberán presentar por escrito dentro 
del plazo de 1 O días contados a partir de la publicación de los listados y considerando 
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que la publicación del ingreso del Proyecto al PElA se llevó a cabo a través de la Separata 
número ASEA/024/2017 de la Gaceta Ecológica del 22 de junio de 2017, por lo que el 
plazo de 1 O días para que cualquier persona de la comunidad de que se t rat e, pudiese 
solicit ar que se llevara a cabo la Consult a Pública, fue agotado el OS de julio de 2017 y 

·no fueron recibidas solicitwdes de Consulta Pública. 

Vil. Que derivado del análisis inicial realizado por esta DGGC. se detectaron insuficiencias en 
la información proporcionada por el Regulado, mismas que se solicitó fueran subsanadas 
a t ravés del requerimiento de Información Adicional ( lA), Oficio 
ASEA/UGSIVC/DGGC/1 128'0/2017 de fecha 11 de agosto de 2017. 

VIII. Que el 'O 9 de octubre de 2 O 17, el Regulado ingresó a esta DGGC Información Adicional 
mediante escrit0 sin número y de fecha 2 5 de septiembre del· mismo año . 

.. 

Datos g en·etales del Proyecto 

iX. De conformidad con lo est ablecido en el artículo 12, fracción.! deJ REIA, donde se señala 
que se deberá incluir en la M~A-P , los datos generales del Proye·cto, del Regulado y del 
responsab~e del estudio de impacto ambiental y, que de acuerdo con la información 
incluida e.n el Capítulo 1 de la MIA-P se cumple con e?ta condición: 

Descripcion de .las obras y áctivid-ades del Proy~cto 

X. Que la fracción 11 del-artículo 12 del REIA im.pone la obligación al Regulado de incluir en 
la MI~P. que someta a evaluación. una descriP.ción del Proyecto. En este sentido y una 
véz analizada la información presentada en la.MIA-P; de acuerdo con lo manifestado por 
el Reg!Jiado, el Proyecto consiste en la conclusión de la .. construcción. operación y 
mantenimiento de una planta de distribución y venta de Gas L.P., c~ntemplando lo 
siguiente: 

a) 1 tanque de almacenamiento de Gas L.P. con capacidad de 68.130 litros, que se 
pretende ·utilizar para hacer operaciones de trasiego de Gas L.P., llenar recipientes 
portátiles, carga y descarga de autot anques y semi remolques para distribución. 4, 
el tanque tiene las siguientes características~ 

Datos Técnicos 
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Datos Téi::nices 
Modelo: Intemperie 
Capacidad litros de agua: 68,130 L 
Año de fabricación: -
Diámetro exterior~ 243 cm 
Longitud total: 1510 cm 
Presión de trabajo: ·' 14.0 kg/cm2 
Dictamen Núm: PLG-'ULT-2016-0190 ~ 

Formas de la:s cabezas: Semiesféricas 
Eficiencia: f 100% ...... , , 
Peso total: ' '' .. 78,8:2-0 kg 
Carga-por soporte: .. 39.410 kg ' k/, · .. ¡ ~· 
Tara: ' 1069.0 kg ~ ... ,_~. 

' -. 

b) Que el Regulado indicó que la súperficie total del predio es de 5, 7 7 5 .00 m 2, de los 
cuales se distribuirán de l.a siguiente mq.nera: 

Áreas 
Zona de almacenamiento y anden de lf·enado 
dé .reci · ientes 

Vigilancia 

Zona libre-circulacióA 

Superficie del predio 

Superficie m2 

5,311.63 

5,775.00 

e) Las coordenadas del Proye<::to indicadas son: LatittJd 20.046624 y Longitud -
99.2588-6': 

d) El Regulado señaló que el Proyecto requiere ·de -3 meses para· la. (onclusión de la 
etapa de construcc'ión y 3 O años para la' etapa de operación y mantenimiento, por 
lo anterior, integró. el--siguiente pregrama de trabajo: - Yf#~q 

Etapa :{ 
Tiemp.e 

Concl~;~sipn 
lmes 2 meses 3 mes~s 30 ·años ; 

Construcción 
Colocación de puertas, ventanas y vidrios en 

. .., .... . 

:r~ oficina planta alta y caseta de vigilancia 
Pintar ~;r-

. ; 

Construir banquetas en las puertas de acceso y ':'~·~ ..... 
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:'>:'1~ Tiempo 
;" -- 1 mes 2 meses 3 meses 30 años 

Conclusión 

señalización 
Construir plataforma de concreto armado y 
techo con lámina de fierro galvanizado para área ·-

1 

de reparación de tanoues v colocación de sellos. ~ ; (~ . 
Pintar en el área del tanque de almacenamiento t; 1 \.\ V't'J .,, 

dirección de flujo en tuberías -
Colocar disparo con válvula de seguridad 

. ' .. 
Instalar bomba de sistema contra incendios (Red ~- . }d::J;ij. ~¡. . .. 
de hidrantes) . o)' .. 

Área verde •J -_, .... 
""'~.~ :~x~.r". ~ ~ 

Operación v Mantenimiento 
Inspección y vigilancia de las instalaciones, -\\\ - - ~ ~:~' ~ reparaciones, pruebas de corros-ión, presión 
Cambios de .eouipo ::- ·H ~; í . _'\;;\.~,. • ·z.i 

Abandono 
Retiro y ·desplazamiento del equipo de la 1, \"'7 . . :"""-',_\ "-'."..:· -~!t~ 

• 1 f: \ "· -superficie afectada. ,.._., ... ~~'\-.._-, '·' ' - -
"< ~ • . , . 

-
e) Que el Regulado manifestó que al momento de la, presentación de la MIA-P el 

Pr9yecto tiene un avance general de las obras del 85%, ubicándose en la fase final 
de fa· etapa de construcción. 

Vinculación con IG-s instrumentos de planeadón y ordenamientos jurídicos ap!i'cables. 

XI. Que de coñformidad co.n el artículo 3 S, segundo párrafo de la l.:GEEPA. así como por lo 
dis-¡)uesto en la fraeción ·111 del artículo 12 del REIA, que estabtece la obligación del 
Regulado par .a incluir en la MIA-P. el desarrollo · de la vinculaéión de las obras y 
activi·q·ad~s que incluye el Proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables en 
mat5!(ia .ar:nbiental y, en su caso. con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por 
esta vi'nculación la reladón jurídica obligatoria entre las actividades que integran el 
Proyecto y los instrumentos jurídicos aplicables que permitan a esta DGGC determinar 
la viabilidad jurídica en materia de impacto ambiental y la total congruencia del Proyecto 
con dichas disposkiones. jurídicas, normativas y administrativas. Considerando que el 
Proyecto se ubica en el municipio de Atitalaquia, estado de Hidalgo, se identificó que el 
sitio en donde se pretende desarrollar el Proyecto se encuentra regulado por los 
siguientes instrumentos jurídicos: 
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a. Los artículos: 28, fracción 11, de la LGEEPA; 3 fracción XI inciso d), S, fracciones XVIII 
y XXX, 7, fracción 1, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; S, inciso 0) fracción VIII del 
REJA; 1, 3, fracciones 1 y XLVI, 14, fracción V inciso e) del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

b. Que una vez analizadas las declaratorias de Áreas Natl:ll<:iles Protegidas, se encontró 
que la zona del Proyecto no se ,enc.uentra en áreas naturales protegidas de carácter 
federal, estatal o municip.al. 

c. Que el Proy-ecto incide en Progr-ama de br:denamiento Ecológi.co .... -Gen·eral del · 
Territorio (POEGT), específicamente en la Unidad Ambiental Biofísica No. 'llanuras 
y si'erras de Querétaro e Hidalgo", donde las políticas, lineam·ientos y e.strategias no 
limitan al Proyecto . 

. d. Que el Pr.oyecto se encuentra dentro del territorio ... en- donde es qplicable la 
vinculación con el Programa. de Ordenamiento EGp.lógico Territorial del ~stado de· 
Hida}go CPOETEH). . 

El POFf.EH es ~1 iflstrumen1:o -de política ambiental cuyo·objetivo consiste en inducir, 
desde la perspectivg. ambiental; e.! uso de su€1o y las actividades productivas dentro 
de su cjrcunscripcióil territorial. con el fin de lograr la protección al ambiente y la 
preservación y aprovechamiento sustentable de los recursos y eltúnent<J:s naturales, · 
a partir del análi-sis en el deterigro y "las potencialidades Ele aprovechart¡ie:oto de los 
mismos que c~ntienen en el modelo respectivo. 

De a"cuerdo con lo estab·lecidd en el POETEH, el Proyecto se encuentra ubicado 
dentro de las Unidad· de Gestión Ambiental (tJGA) XXIX, misma ¡:¡u~ presentan las J 
siguien_tes características: · 

Pplítica 
ambiental 

Aprovechamiento 

Uso 
predQrninante 

Agrícola 

UGAXXIX 

US:o 
compatible 

• ·Pecuario 
• Turismo 

alternativo 

lJso condiciooado 

• Industrial 
• Urbano 
• Infraestructura 

Criter.ios de reguladón ecológica 

Ag.- 2. 6, 8, 9. 11. 12, 13, 15, 17. 20, 
21. 23, 24, 25 , 26. 27, 29. 31, 33, 34. 
35. P.- 2. 4. 6. 7. 9, 11, 14, 17, 18, 19. 
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Use 
predominante 

UGAXXIX 

Uso 
compatible 

• Ecológico 

Use condicionada 

• Minero 

- . 

Criterios de regulación ecológica 

20, 21. Mi.- 3, 4, S, 6 , 7. Fo.- 4, 8, 13.
Ah.- l. S, 6, 8, 9, 10, 12. 13, 15, 16, 
17, 18, 2l. ln.-1, 2, 3, 4, S, 6, 7, 9 , 11, 
13, 16. Ei.-1, S. 7, 8, 9, 10,11,12. 13, 
14,16,17,18.19,20,23,24, 25.26. 
28,31 , 32,33,34, 38, 39,41,46,47, 
49, 5.0. 51". 58, 60, 61, 68, 70, 71. C.
l . 2. 3.~ s. 6, 7, 8,9, 10, 11, 12, 14. 
16. Tu.-·1 7. 21 . Ac.-1, 2, 4, 6, 7, 9,11, 
12.13,14. 26, 27, 29, 31. 32, 33. 34, 
37, 38. Pe.- 1-, 6, 7, 8. Ff.- 2, 4, 9, 10, 
Tl .. 13~ 16, 18, 27. Mae.- 2, 3, 6, 7, 8. 
9, 10, 1 2, 15. 17. 19. 20, 21, 24, 27, 
29, 34, 35, 36. 

De las estrategias consideradas dentro de la UGA XXIX las siguientes t ienen aplicación 
directa con el PROYECTO. en la siguiente tabla se muestra su vincu lación con ellas: 

Criterio Descripción Vineulaci6n del PROYECTO 

7 

Industria (In) 

Se prohíbe instalar d-epósitos de combustibles a menos de 10 
.km de ·aistancia de asentamientos humanos. 

Previo al establecimiento de instalaciones industriales deberán 
rescatarse...las especies vegetales nativas, pres.entes en los 
predios donde se ubicarán las empresas. El o _los sitios de 
reubicación aebe¡án ten'er condiciones ambientales similares 
a los sitios de donde se extrajeron. La extracción. trasplante y 
·la definición de las áreas de reubicación deberá hacerse baLo la 
coordinación de la empresa pwmovente, municipio, gobierno 
estatal y federal. Además, se promoverá la creación de un 
vivero, mediante el cual pueda compensarse la pérdida de 
es ecímenes ue no uedan tras lantarse. 

U Regulado no presentó vinculación con dicho 
-· criterio, sin .embargo, esta DGGC detectó que 

la i11stalación se encuentra a poco má:s de 1 km 
de manera lineal del asentamiento humano 
más cercano, sin embargo, el Pr.oyecto cuenta 
con medidas de s~guridad que serán aplicada, 
aunado a lo anterior el Proy~cto no supera la 
cantidad d~ ri·esgo de conformidad con los 
listados de ríes o. 

En E;l 'área pel Proyecto no- se identificaron 
especies nativas. ya que se trata de una zona 
previ?Jllente impactada. 
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Criterio D.escripción 
... 

V1ncutadén del PROYECTO 

16 

10 

19 

10 

UGA 

7 

No se permite la instalación de industrias fuera de los 
La planta se encuentra dent ro de la corredores y áreas destinados para éstas en el plan de zona 
industrial. desarrollo urbano. 

Equipamiento e infraestr-uctura (Ei) 
Las instalaciones const ruidas para los fines autorizados El Regulado deberá incluir en su Proyecto un 
deberán contar con un programa de reducción, recolección y prpgrama con la finalidad de reducir, recolectar 
reciclaje de desechos sólidos. v reciclar. los desechos sólidos. 
El manejo de enva~es y empaques deberá cumplir lo-dispuesto El Regulado deb·erá fUmplir con lo dispuesto 
en el reglamento de la LGEEP A en materia de ·residuos en la LGEEPí'\ en materia de residuos 
peligrosos. peligrosos, 

Construcción (C) 

Cualquier abandono de · act ividad .deberá presentar un Para la etapa de abandono. el Regulado 

programa de restauración del sitio_ deberá presentar un programa de abandono de 
sitio. 

e. Que el Proyecto se encuent ra dent ro de la zona en donde es aplicable el Programa 
de Ordenamiento Ecoló.gko Territorial de la Región Tula-Tepeji del Estado de 
Hidalgo. 

Este inst rumento tiene por objeto ·estab·le.cer y orientar la política de uso del suelo en 
función del ·impacto ambiental que g.eneran las actividades productivas e~ regiones . 
consideradas priorit arias o estr.atégicas para el país. Por lo cual el propósit o del 
programa es lograr la prot ección del medio ambiente; .así como la preservación y 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales; -en consecuencia, tendrá por 
objetivo el· de_sarrollo de sus actividades en los. distinto's sect ores, para que. se real ice 
un aprovechamieAt o sustentable que permita la conservación, preservación y 
¡:¿rotección de los í ecursos naturales de la región. -

De acuerdo con l9 establ.e-cido en el Programª de .Ordenami.ento Ecológico 
Territorial de la Región Tula- Tepeji de1 Esta_dQ de Hidalgo, el -Proyecto se ( 
encuentra: ubicado dentr:o .de las Uni.dad de Gestión Ambiental CUGA) 7, misma que 
present an las siguientes características: 

~;_. 

Nombre Lineamiento ecológico Estrategias 

Se mant iene el uso de suelo 
Ag. 1, Z, 3> ~·S.. 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12,13, 14, 15. 

Parque Industrial industrial y se promueve sw lnd. 1, 2J 3 .. _.4., S. 6 , 7. 8. 9. 10, 11, 12, 13. 14,15. 
Tula-Atitalaquia- expansión a corto y mediano 16, 17.18.19.20,21.22.23.24.25.26.27,28. 
Tlaxcoapan plazo. 29. 30. 31. 32, 33, 34, 35 . 36. 

lnf. l. 4.5.6. 7.8. 9. 10. 11. 
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11 

18 

' 
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.,~,.' '· Descripción 

Industria (lnd) 
Los proyectos de cualquier índole deberán incorporar a sus áreas 
verdes vegetación nativa propia del ecosistema en el cual se 
realice el proyecto. Únicamente se permite el empleo de f lora 
exótica que no esté incluida en el listado de flora exótica 
invasiva de la CONABIO. La selección de especies q incluir en las 
áreas verdes, así como en el diseño de las áreas jardinadas 
deberá sustentarse en un Programa de Arborización y 
Ajardinado que deberá entregarse junto con el estudio de 
impacto ambiental aplicable, así como al Estudio Técnico 
Justi.ficativo, si este fuera aplicable y/o al documento técnico 
unlfk:ado aplicaole al proyecto. Se deberá emplear una 
proporción de 4 a 1 entre plantas de especies nativas y espe'des 
ornamentales, excluyendo los pastos. 

Las industrias deberán realizar la s.epáración de los resi.duos 
sólidos en sus diferentes componentes y promover el reciclaje, 
y/o reúso de los mismos 

Infraestructura (lnf) 

En la construcción y operación de cualquier tipo de proyecto se 
debe contar con un adecuado almacenamiento de 
combustibles, lubricantes, grasas, aceites, 'pinturas u otras 
sustancias potencialmente contaminantes. De igual manera, se 
deberá evitar la disposición inadecuada de. materiales 
impregnados con estas sustancias o de sus recipientes, en el 
suelo cuerpos dé-aguas cercanos. 
El promovente deber-á manifestar el tipo de sustancias 
poteAcialmente cQntaminantes que empleará en las· distintas 
etapas del proyecto, así como las medidas de prevención, 
mitigación y en su caso, corrección, que aplicará en cada etapa: 

Vinculación del PROYECTO 

El Regulado indicó que actualmente se 
encuentran áreas las cuales están 
destinadas para la conformación de 
áreas verdes, se considerará este 
criterio 'para el tipo de especies que se 
introduzcan. 

El Regulado deberá cumplir con el 
criterio, realizando su correcta 
separación de residuos sólidos en sus 
diferentes componentes y promover el 
feciclaje y/o reúso de los mismo. 

El Regulado deberá dar cumplimiento a 
to.do lo indicado en el criterio, lo cual 
deberá ser incluido en su programa de 
manejo ambiental. 

Al respecto y derivado del análisis realizado por esta DGGC, se determina que en 
tanto el Regulado realice la ejecución de las m~d idas de mitigación y 1 o 
compensación propuestas en la MIA-P 8el Proyecto, así como las observaciones 
realizadas por· esta DGGC, el desarrollo del Proyecto no contravendrá con ninguno 
de los lineamientos y estrategia establecidos en los dos· programas de ordenamiento 
aplicables a la zona del Proyecto, los cuales son: el POETEH y en el Programa de 
Ordenamiento Ecológico Territorial de la Región Tul a-T epeji del Estado de 
Hidalgo. 
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f. Que er Regulado presentó copia de la constancia de uso de suelo, emitido el 2 9 de 
noviembre de 2 O 16. en el municipio de Atitalaquia, estado de Hidalgo, y en el cual se 
hace constar que el uso de suelo del predio ubicado en Carretera Tula-Jorobas, km 
25.8, Llano de lztazacualca, Atitalaquia Hidalgo, con una superficie total de 6,029.73 
m2, es de uso comercial. Dicha constancia tiene una vigencia de 1 año a partir de su 
fecha de expedición. 

g. Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis de sus actividades realizado 
por esta DGGC, para el. desarrollo del Proyecto, le indica que son aplicables las 
siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

// t_ 
Norma 

NOM-002-SEMARNAT-1996. Qu-e establece los· límites máximos permisi.51es de 
contaminantes en las,descargas de .agwas resid~;~ales en aguas residuates a los si$te¡:na;s de 
alcantarillado urbano o· municipal. • ' 
NOM-041-SEMA:RNAT-2006. Que.establece los límites má-ximos· permisibles de emisión de 
gases cor.~taminantes provenientes del· escape de los vehículos automotor,es en .circulación que 
usan gasolina como combustibl~. 
NOM-050-SEMARNAT-1923. Establece los nivelesmáximGs permisibles de emisión de gases 
contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores. en drculaGión que us'an 
gas licuado de petróleo, gas natural u otros comb.ustibles alternos como combustible. 

NOM-052-SEMARN~T-200·5. Que establece las características, el procedimientp de 
identificacióFl, clasificación y los listados ·de lo.s residuos peligrQsos. 

NOM-OS4-SEMARNAT::1993. Que establece el procedimiento para determinar la 
incompatibilidad entre dos o m~s residuos considerados .comq P,eligTO"sos por la norma oficial 
mexicanaNé>M-052-EE:OL-1993. 
NOM-059-SEMARNAT -2010. Pro.tección ambiental- Especies nativas de Méxice de flora y 
fauna silves{res- categorías de riesgo y especificaciones para su ínclusiórJ, exclusión·o-cambio
·Usta de especies eFl~riesgo. 

~ NOM-080-SEMARNAT-1994. Que Establece los Límites Máximos: Permisibles de Emisión 
de Ruido Proveniente del Escape de los v -ehículos Automotores·. Motocicletas· Y Triciclos 
Motorizados en Circulación y su Método de Medición. 
NOM-085.-SEMARNAT-1994. Contaminación atmosférica. - fuentes fijás- para fuentes 
fijas que -utilizan combustibles fósiles sólidOs, líquidos o gaseosos o cual,quiera de sus 
combinaciones. ,,_ 
NOM-161-SEMARNAT-2011: Que· establece los cr.iterios paca clasificar a los Residuos de 
Manejo Especial y determinar wáles están sujet.Qs a Pla.o ee-_t.ila¡;¡ejo; el listado de los mismos, 
el procedimiento para la inclusión o exdusión a dicho listado: así como los elementos y 
procedimientos para la formulación -de los planes de manejo. 
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Norma 
NOM-001-SESH-2014. Plantas de Distribución de Gas L. P. Diseño, construcción y 
condiciones seguras de operación. 

NOM-003-SEDG-2004. Estaciones de Gas L.P. para carburación. Diseño y construcción. 
Requisitos técnicos mínimos de seguridad que se deben observar y cumplir en el diseño y 
construcción de estaciones de Gas L.P ~ para carburación con almacenamiento fijo, que se 
destinan exclusivamente a llenar recipientes con Gas L.P. de los vehículos que lo utilizan como 
combustible. 

En este sentido, esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladas son 
aplicables durante la conclusión de la construcE:ión, operación, mantenimiento y 
abandono del Proy~cto, po.r lo ql.re, el Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada 
uno de los criterios ·éstablecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los 
posibles Impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de· la problemática ambiental 
detectada en el área de influencia del Proyecto. 

XII. Que la fracción IV del artículo 12 del REIA en análisis, dispone la obligación al Regulado 
de incluir en la MIA-P una descripción del Sis.tema Ambiental (SA), así como señalar la 
problemática ambiental detectada en el área de influentia del Proyecto; es decir, 
primero se aebe ubicar y describir el SA correspondiente al Proyecto, para 
posteriormenté ·señalar la problemática ambiental detectada en el área de influencia del 
mismo. 

En este sentido el Regi,Jiado indicó que solo utilizó el-área que comprende a la UGA 7 del 
Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región Tul a.:. T epeji. Por lo cual describió lo 
sig.wiel')te: · 

Medio a6iótico 

Clima: en la zona se clima semiseco templado. con lluvias en verano CBS1Kw), con una 
temperatura media anual de 14.8°C (17 .3 oc máx. y 9.4 oc min). La precipitación 
máxima es en septiembre con 117.4 mm y la mínima se da en enero con 8.8 mm. La 
precipitación media anual es de S 4 3.4 mm 
Geología y geomorfologfa: la zona pertenece al periodo cuaternario (11.35%) y 
neógeno (6 8.42%), con un tipo de suelo aluvial (11.35%), el t ipo de roca presente es 
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ígnea extrusiva. - volcanoclástico (62.66% y basalto brecha volcánica básica (5.67%), 
sedimentaria.- caliza-limo! ita (0.09%). 

Suelo: de acuerdo con la clasificación de suelos de la FAO, las unidades edafológicas de 
la zona son Leptosol, Feozem y Vertisol. 

Hidrología superficial y subterránea: la zona se ubica en la región número 2 6 del Río 
Panuco, la subcuenca del río salado, río tula y corrientes de agua del río salado, con 
cuerpos de agua no disponibles. 

Medio biotico 

Flora: ·que el Regulado señaló que en el· SA la flora se compone de · maguey, nopal, 
matorral y pastizal. Sin embargo, en la zona der Proyecto no existen espectes de flora 
listadas o no en la NOM-059-SEMARNA T -2010. 

Fauna: el Regulado indicó que en el mwnicipio d.e Atitalaquta s.e conservan especies de·· 
fauna como conejo, .ardilla. r-ata de campo, víbora de cascabel, lagartijas. golondrinas. 
palomas_ e ins.ectos. No obstante, no se detectaron esp~cies listadas en la NOM-059-
SEMARNAT -2010. 

ldentifi.cación, descripción· y evaluadóri de los impactos .ambientales y ~ medidas 
preventivas y de mfti,gé~.ciÓn ·de los impactos ambientales. 

XIII. Que la fracciones V y V I de.l artíwlo 12 del REJA, dispone la obligación al Regulado de 
incluir en la MIA-P,Ia identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales 
qu.e el PROYECTO potencialmente puede ocasionar:, considerando que ·el procedimiento 
se enfoc;a prioritariam~nte a los impactos que por sus características '¡f . efectos son 
relevantes q significativos, y consecuentemente pueden afectar la integr[dád funcional1 . 

y las capacidades de carga de los ecosistemas. así como las estrategias para la 
prevenció'n y mitigación de los rmpactos ambientales poter¡¡cialm@Ote a generar por el 
PROYECTO en eJ SA En este sentido, el REGULADb~ pudo determinar las posibles 

1 La integridad funcional de acuerdo con lo establecido por I¡;CONABIO (wvrw://conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad 
de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir. un sistema presenta mayor integridad cuanto más niveles de la 
cadena trófica existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesión ecológica, que 
determinan finalmente sus aaividades funcionales (servicios ambientales). 
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afectaciones que sufrirán las estructuras y funciones del SA por las actividades del 
PROYECTO, las cuales fueron identificadas a través de una matriz de identificación de 
impactos y jerarquización. y proponiendo las siguientes medidas de mitigación: 

Medidas de mitigacióo: 

• Cumplir con los límites máximos permisibles señaladGs en la NOM-002-SEMARNA T -19 9 6. aplicable 
al Proyecto. 

-
Ge~neración de emisiones y vapores d:e Gas L.P. 

Medit_ias de mitigación: 

• Las· unidades de transporte (camiones y carro tanques). cumplan con la verificación ambiental 
cocréspondiente. 

• Realizar mantenimiento preventivo de las unidades (camiones y carro tanques), para tener una buena 
combustión. 

• Sistematizar programas.d·e mantenimiento· preventivo en general que garantic:;e la operación segura 
y eficiente de las instalaciones y equipd del manejo de Gas L.P.'. 

• Realizar periódicamente pruebas de hermeticidad a las instalaciones e manejo de Gas L.P. 
• Realizar periódic:amente revisiones de fugas en la:s insta!acione·s·de manejo de Ga:s L.P. 

Descripcián ci.e.l impacto Emisión de r.uido 

Medidas .de mitigación: 

• El Proyecto cuenta con una barda perime.tral, que sirve como barrera acústica. 
• Cumplir con la NOM-081-SEMARNAT-Í 994. · 

Perdida de suelo, erosión y alteración en la·éalidad· 

Medidas ~te mitigaCión: 

• Delimitar estrictamente·el área de estudio 
• Evitar la perturbación de las ár.eas aledañas 

Descrip'd'Ón d:el imp·acto 

Medidas d·e mitigación: 
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• Contar con contenedores· debidamente identificados y resguardados en un área temporal para el 
almacén de residuos 

• Fomentar la cultura de la separación de residuos 
• Evitar la quema de residuos (cartón, plástico, madera, etc.) 
• Se evitará hacer fogatas con los res,iduos 
• Evitar arrojar o abandonar en lotes baldíos o en cuerpos de agua residuos sólidos de cualquier especie 
• Evitar la mezcla de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial 
• Llevar una bitácora de control de generación de los residuos 
• Disponerlos en los lugares adecuados 

· Asimismo. el Regulado inc!uyó una ~erie. de rnedi.das de prever-~ción y mitigación. para la etapa 
de abandono del Proyecto. 

Medidas de prevención y mitigación 

·• Aire 
En los trabajos d.e desmantelamiento y limpieza se requerirá al contratista que sus unidades cuenten 
con la verificación de gases contaminantes federal o estatal. Con el propósito de \=Ontrolar, en la 
circulación de los mismos, las emisiones contaminantes. 

• Suelo . 
Para evitar la generación de .residuos . 
Se evitara la quema de los residuos 
Evitar realizar fogatas con los resi.duos, evitar arrojar o abandonar en lotes baldíos Q en cuerpos de 
agua residuos .sólidos de cualquier especie 
Evitar la mezcla de los residuos sólidos urbanos, de manejo especial y residuos peligrosos 
Llevar una bitácora de control de generación de los residuos 
Poner a disposición los ~esidt:Jos de manejo especial, urb.ano Y, residuos peligrosos, con prestadores 
.de servicio dNecolección, o llevarl0s a los centros de acopio de residuos susceptibles de reciclado, 
según corresponda y de conformidad con lo que establezcan las autoridades municipales 
correspondientes. 

Pronósticos ambientales y , en su caso, evaluación de alternativas 

XIV. Que la fracc::ión Vil del artículo 12 del REJA, estable.c.e qoe la MIA-P debe contener los 
pronósticos ambient ales y, en su caso. evaluación de alternativas para el Proyecto; en 
este sentido y dado qúe el Proyecto se localiza en un predio de uso de suelo comercial, · 
que al momento de la-presentación. de la MIA-P se encuentra construido en un 85%, se 
considera que las afectaciones por las etapas del Proyecto, no serán significativas para 
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el SA y que pudiesen poner en riesgo las funciones ecológicas actuales, siempre y cuando 
el Regulado cumpla con las medidqs de mitigación propuestas en la MIA-P presentada. 

XV. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REJA, el Regulado 
debe hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos 
metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la información con la que dio 
cumplimiento a las fracciones 11 a VII I del citado precepto, por lo que esta DGGC 
determina que en la información presentada por el Regulado en la MJA-P, se incluyeron 
las técnicas y metodologías que permiten caracterizar los componentes ambientales del 
SA y dar seguimiento a la forma en que se identificaron y evaluaron los impactos 
ambientales poténciales a generar por el Proyecto; asimismo, fueron presentados 
anexos fotográf icos, planos temáticos e información bibliográfica que corresponden a 
los elementos técnicos .que sustentan la información que conforma la MIA-P. 

Est udio de Riesgo Ambiental 

XVI. Que el Regulado indicó que el Proyecto tiene una' capaddad total de 68,130 litros al 
100% de almacenamiento. que corresponde · aproximadamente a 41,559.30 kg. 
cantidad menor a la cantidad de reporte (SO,OOOkg) señalada en el Segundo Listado de 
Actividades Altamente Riesgosas2, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 
de mayo de 19 92, que- determina las actividades que deben considerarse como 
altamente riesgosas. fundamentándose en la acción o conjunto de acciones, ya sean de 
origen natural o antropogénico, que estén asociadas con el manejo de sustancias con 
propiedades inflamables y explosivas, en c¡1nt idades tales que, de producirse una 
liberación, sea por fuga· o derrame de las mismas o bien una exp.losi.ón, ocasionarían una 
afect ación. 

Análisis t écnico. 

XVII. En adición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto 
en el artículo 44, primer párrafo del REJA, que señala que al evaluar las manifestaciones 
de impacto aml;>iental se deberá considerar: 

2 Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 1 
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"1. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de . 
que se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no 
únicamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 

11. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional 
y las capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, 
por periodos indefinidos, y ... " 

En relación con lo .a·nterior, esta DGGC establece que: 

a. El Proyecto en su parte de conclusión de la construcción, operación y mantenimiento, 
se ajusta y cumple c~>n Jos· instrurne!}tos jurídicos que le aplican, de acuerdo con lo 
.descrito en el Considerando XVII del presente oficio .. 

b. Considerando los principales componentes ambientales, dentro del área -del, Proyecto 
y el grado de perturbadón ocasionado por las .' adividades antropogénicas 
desarrollad.as en el sitio, se trata de una zona que ya se encuentra impactada, por el 
retiro de la cubierta vegetal original y por el desplazamiento de ·¡a fauna nativa por las 
activiqades de prepar-ación del sitio y construc,ción previas, afectando la composición 
original del suelo. Sin embargo, el Regulado plantea el desarrollo de actividades de . 
protección del medía ambiente especificas por componente ambientál. 

- j 

c.- Desde el punto de vist~ socioeconómico, el desarroiJo del Proyecto permitirá que se 
mejoren las condiciones de vida de los pobladores de las zonfis ,alede3:F,las, considerando 
la conservación .de los pr0cesos .ecológicos; por lo que esta .Unidad Adpnini.strativa 
considera q~e el Proyeete es ambientalmente. viable. 

En apego a lo expuesto y de cenformidad con lo dispuesto en i0s artículos 2.a fra:cción 11, 3 S 
fracción 11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec,ción al Ambiente;'l 0 , 3 fracción XI. 
inciso d), 4, 5 fracción XVIII, 7 frac~ión 1 de la ley de la Agencia Nacional de S'eg.uridad Industrial 
y de Protección al Medio. Ambiente del S~ctor Hidrocarburos, 2 del Reglamento de las 
Actividades a que se Refjer.e el Título Tercero de la Ley de Hidrocar~uros·; 2 segundo párrafo, 3 
fracción l; S inciso D) fr~cción '{lit y 45 fracciór.:1 11 del Reglamérito de la l,.ey General del Equilibrio · 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materi.a de Evaluación d-e Impacto Ambiental; 4 fracción 
XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 faédóf.l V d'el Reglamento lntertor de la Agencia Nacional Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidro€arburos, el Programa de 
Ordenamiento Ecológico General del Territorio, Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial 
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· del Estado de Hidalgo, Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial de la Región Tul a-Tepeji 
del Estado de Hidalgo; Normas Oficiales Mexicanas aplicables: NOM-002-SEMARNAT-1996, 
NOM-041-SEMARNAT-2006, NOM-050-SEMARNAT-1993, NOM-052-SEMARNAT-2005, 
NOM-054-SEMARNAT-1993, NOM-059-SEMARNAT-2010, NOM-080-SEMARNAT-1994, 
NOM-085-SEMARNAT-1994, NOM-161-SEMARNAT-201, NOM-001-SESH-2014, NOM-
003-SEDG-2004 y con su-stento en las disposiciones, ordenami.entos invocados y dada su 

· aplicación, en este caso y, para este Proyecto, esta DGGC en el ejerc;:icio de sus atribuciones, 
determina que el Proyecto, objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento es 
ambientalmente viable y, por lo tanto, ha resue·!to AUTORIZARLO DE MANERA 
CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes: 

TÉRMINOS: 

PRIMERO. - La presente resolucion en materia de impacto ámbiental se emite en referencia a 
los asp·ectos ambientales correspondiente.s al 15% restante de la construcción, .operación y 
mantenimjento · del Proyecto denominado "Conclusión de la Obra, Operación. y 
Mantenimiento de una Planta· de Distribución de Gas l.P.", con ubicación en carretera 
Jorobas-TÜia km.25.8, Llano de lzta~acualca, municipjo de Atitalaquia, estado de Hidalgo. 

· Las particularidaG:Ies y características del Proyecto se desglosan en los Considerando IX al XVI. 
Las características y condi.ciones de operaci6n deberán ser tal y como fueron citadas en los 
capítuiGs de la MIA-P. 

SEGUNDO.- La presente autorización; te(ldrá una vigencia de 03 mese~s para la conclusión de 
la etapa .de construcciÓn, y de 25' años pa~a lp. operaCión y mantenimiento del m ísmo .. Dicho 

· plazo comenzará a computarse a partir del-d.ía siguienté hábi·l á aquel eri qt:te haya surtido efecto 
la notificación del presente resolutivo. 

Misma vigen€·ia que podrá ser modificada a solicitud del Regulado,. previa acreditación de haber 
cumplido satisfactoriamente con ~odos los Términos y Condjcionantes d.e·l presente resolutivo, 
así como de las -me·didas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas por el 

. Regulado en la documentación presentada. 

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGGC la aprobación de su solicitud de forma 
previa a la fecha de su vencimiento. Asimi-smo, . dicha solicitud deberá acompañarse de un 
informe suscrito por el representante legal del Regulado, debidamente acreditado, con la 
leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento 

. previo del Regulado a las fracciones 11. IV y V del artículo 420 Quater del Código Penal Federja 
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en el cual detalle la relación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el 
cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la DGGC adscrita a 
la Unidad de Gestión. Supervisiór.t, Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se 
haga constar la forma como el Regulado ha dado cumplimiento a los Términos y· 
Condicionantes establecidos en la presente autorización; en caso contrario, no procederá dicha 
gestión. 

TERCERO.- El Regulado deberá presentar ante esta "DGGC .la actualización dell?rograma para 
la Prevención de Acc:iden.tes y del Estudio de Ri.esgo Ambiental, cuando ocurrq un incremento en 
las cantidades de los materiales~ que .hacen a la act ividad de alto rie,sgo, cuando.exi?tan cambios .. 
en las sustancias y sus cantidades rebasen las cantidades de reporte del ler. o· 2do. Listado de 
Actividades Altamente Riesgbs.as, o haya modificaciones en los equip.os de proceso que 
impliquen t:Jna condición de mayor riesgo por las -~ondiciones, de operación u ocurra una 
emergencia relacionada con las Actividades Altamente R.iesgosqs que s.e r~alizan y que hayan 
trascendido los límites físicos de la instalación por emisiones a la atmósfera, infiltración al 
subsueló, contaminación de cuerpos receptores de agua, ondas de sO'brepresión, r adiación . 
térmica o toxicidad. · 

CUARTO.- De confor.midad con el artíc;:ulo· 35 último párrafo de l.a LGEEPA y 49 del REIA, la 
presente autorización se ref iere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las 
obras y .actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para, el Proyecto, sin p,erjui, io' de lo que 
determln~n las aut orklades locales -en el ámbito de su. competer~cia y dentro de Sl.l jurisdicción, 
quienes ~eterminarán las di~ers.as autorizaciones, permis.os, ' licencias., entre o¡ ros, que se 
refieren para la realización de las obras y actividades del Proyect<:> en referencia .. • 

QUINTO.- La presente resolución se emite .únicamente .en mater.ra .?mbiental ~~r ·la c~nclus ión 
de la construcción, operacion y mq.nteoimiento descrita en eL TÉRMINO PRIMERO'del presente / 
oficio y que corresponden a- la evaluación de los impact os ambientales derivados de la 
construcción y op~ración de un'a obra relacionada con el sector ·~idmcarburos, para . el · 
almacenamiento y distrib,ución de Gas L.P., tal y .como hdisponen' los artículos 28 fracción 
11 , de la LGEEPA y 5, incisns 0) fr.a}:ción VIII del REIA. . · 

SEXTO.- La presente resolución no 'Considera la evaluación del impacto ambiental derivada por 
la construcción, operación y/o ampliación de ningún tipo de actividades que no est én 
consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del present e oficio; sin embargo, en el momento que e}l · , 
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Regulado decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o 
. indirectamente vinculada al Proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA. 
atendiendo lo dispuesto en el TÉRMINO DÉCIMO del presente oficio. 

SÉPTIMO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se 
prevé sobre el o los ecosistemas 4 de los que forma parte el sitio del Proyecto y su áréa de 
influencia, que fueron descritas e,n la MIA-P presentada, conforme a lo ind[cado en el artículo 30 

. de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o autorización de 
inicio de obras. ya que las mismas son competencía.'de otras instancias (municipales, estatales 
y 1 o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia previsto en el 
artículo 73, fracción XXJX-G de la Constitución Políti"ca de los Estados Unidos Mexicanos; 
asimismo,Ja presente resoludón no reconoce o valida· la legítima propiedad y/o tenencia 
de la tierra:· ·por lo que, quedan a salvo las acciones que· detecmine la propia AGENCIA. las 
autoridades ~ederales, estatales y municipales en el ámbito o e. sus respectivas competencias. 

' . 
En este sentido, es obligación del Regulado contar 9e manera previa al inicio de cucrlquier 
actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad ·de los pen:nisos, autorizaciones, lrcencias, 
dictámenes que sean necesarias para su realización, conforme a las c:lísposiciones legales 
vigentes aplicables en cualquier materia distinta .a l.a' que se refiere la presente resolución. En 
particular debe~á -contars·e con un Dictamen témico emitido -por una Uni·dao de Verificación con 

· acreditación y aprobación vigente que avate qüe.la operación·del Proyecto cumple con la NOM-
001--SESH-201~. Así mismo para las ·fn.stalacio.nes y actividades de carburación deber.á contar 
con el Dictamen técnico emitido por una Unidad de Verificadón con acreditación y'"aprobación 
vigente que avale ·que el Proyecto cumple con la NOM.-003-SEDG-2004. 

La resoLuG:iórí que expide esta DGGC no dél::rerá ser considerada· como causal (vinculante) para 
. que otr:as autoridades .en el ámbito de · sus respectivas . competencias otorguen sus 
autorizaciones,-permisos o licencias, entre otros, qu.e !.es correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos, como la pr-esentación de la evalua'dón de impacto social que 

1 establece el artículo 121 de la citada ley. - -

4 Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente, 
en un espacio y tiempo determinados. Cart. 3, fracción XIII, de la LGEEPA) J 
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OCTAVO. - Con respecto a las obras ya construidas sin contar con autorización en materia de 
impacto ambiental señaladas ·en el Considerando XVII, la presente resolución no lo exime de 
las sanciones y procedimientos administrativos que le resulten aplicables. 

NOVENO.- El Regulado queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo SO 
del REJA, en caso de que se d~sista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente 
autorización, para que esta DGGC proceda, conforme a lo establecido en su fracción 11 y, en su 
caso, determine las medidas qoe deban adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones 
nocivas al ambiente. 

DÉCIMO. - E.l Reguladp-, en el sup_t.¿e$tO d.e. que decida realizar. modificaciones-al Proyecto, 
deberá solicitar la autorización respectiYa a 'esta DGGC, en los térm'inos previstos. en el artícu lo 
2 8 del REJA, con la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si 
el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán. los límites y 
condiciones establecidos en las disposiciones jurfdicas relativas a la protección al amqieme que 
le sean aplicablesrasí como lo establecido en los Términos y Condicionantes·del.presente oficio . . 
Para lo ~nterior, previo al inicio de las obras y 1 o actividades qu.e se pretenden modificar, el 
Regulad~ deberá notificar dicba situación a esta AGENCIA, en base al trámite COFEMER con 
número de homoclave ASEA-00-039. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las 
señaladas en la presente autorización. 

DÉCIMO PRIMERO.- De conformidad con 1.9 disp~esto· por la fr:acción JI del párrafo cuarto del . 
artículo 3 S de la LGEEPA, que establece que una vez evalL:Jada la manifestación de impacto 
ambiental, la Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de 
manera condicionada la obra o actividad de que se trate, considerando Jo establecido. por el 
artículo 4 7 primer párrafo del REJA, que establece que la ej.ecuci.ÓA de la obra o la realización de 
la actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGGC 
establece que las actividades autorizadas del Proyecto, estarán sujetas a. la descripción 
contenida en la MIA-P, en los plan.os incluidos en la documentación de referentia, a las normas f 
oficiales mexicar:~as que al efecto se expidan y a las demás disposkiones legales y 
reglamentarias, así como a lo dispuesto en la presente autorización.wnforme a las siguientes: 

CON D 1 C 1 O N A N TE S.: 

El Regulado deberá: 
l. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones 1 a la V y 2 8 párrafo 

primero de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 fracción 111 del REJA una 
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vez concluida la evaluación de la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá 
considerar las medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de 
manera voluntaria por el Regulado para evitar o reducir al mínimo los efectos negativos 
sobre el ambiente, esta DGGC establece que el Regulado deberá cumplir con todas y cada 
una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en la MIA-P, las cuales 
esta DGGC considera que son viab'les de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad 
de proteger al ambiente y al SA del Proyecto evaluado; as·im.ismo, deberá acatar lo 
establecido en ia L.GEEPA, el REIA, las nGrmas oficiales mexicanas y demás ordenami·entos 
legales aplicables al desarrollo del. P-royecto -sin ·perj4icio de lb 'establecido por otras 
instancias. (federales, estatales y locales} competentes al caso, así mmo .para aquellas 
medidas que esta DGG.C está, -requiriendo sean complementadas en las presentes 
condicionantes. El Regulado deberá p'resentar informes ·d~ cump.limienfo de las medidas 
propuestas en la MIA-P y de los términos· y condicionantes establ-ecidas-en el presente 
oficio. El informe deberá ser presentado ante la Dirección General de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial . de manera anual durante cinco años. El primer 
informe será presentado a los doce m.eses después de recibido el presente reso'lutivo. 

El Regulado será responsable de _gue la calidad de· l.a información presentada en los 
reportes e informes derivados de la ejecución del informe antes. citado, permitan a la 
aut't:>ridad evaluar y en su ca_so· verificar el cumplimie'nto de los criterios de valqración de 
los impactos ambientales, de los términos y condicionantes establecidas en el presente 
oficío reso[utivo. · · · 

2. Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento 
en · sú ·caso, de tad·a .la infraestructura que se encuentre presente en el polígono del 
Pr.:oyecto . .así como la demolición de las construcciones existeotes, dejando el predio, libre 
de residUQS de todo tipo que permitan SU utilizacion según el US.Ó de suel,o predominante 
en la zgna, en cumplirriento de la normatividad aplicable. 

Para tal efeCto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, una propuesta técnica 
y programa de abandono del sitio para su \'-alidacióñ respectiva y una ve.z avalado, deberá 
notificar que dará .ioicio a las actividades correspondientes a dicho~programa para que la 
Unidad de Gestión, Sqpervisión, l~spección y ~VÍgilam:ia Comercial verifique su 
cumplimiento, debiendo presentar el informé final de. abandono y rehabilitación del sitio. 

DÉCIMO SEGUNDO. - El Regulado deberá dar avíso a esta DGGC de las fechas conclusión de 
la etapa de operación y el inicio y terminación de la etapa de abandono del Proyecto, conforme n 
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con lo establecido en el artículo 49, segundo párrafo. del REJA. Para lo cual comunicará por 
escrito a esta DGGC del inicio de las obras y 1 o actividades autorizadas, dentro de los quince · 
días siguientes a que hayan dado principio. así como la fecha de terminación de dichas obras. 
dentro de los quince días posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO TERCERO. - La presente resolución es emitida bajo el principio de que no existe 
falsedad en la información proporcionada por el Regulado, respecto de los impactos 
ambientales de la obra o actividad de que se trate. La responsabilidad respecto del contenido · 
del documento correspqnderá al prestador de servicios- o. en su caso. a quien lo suscriba. Si se 
comprueba que en la elaboración de los documentos en cuestión la información es falsa, el 
responsabl.e será sancionado de conformidad con el C;1pítulo IV del Título Sexto de la LGEEPA 
en especial el Artículo 171 fracción V relativa a la "Suspensión o revocación de las .~oncesiones. 
licencias. permisos o autorizaciones corr-espondientes", sin perjuicio de las sanciones que 
resulten de la aplicación de otras disposiciones jurídicas relacionadas. 

DÉCIMO CUAR-T.O. - La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que. en 
caso de cambio en la titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REJA, 
el Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización 
de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-00-
017. 

DÉCIMO QUINTO. - El Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las 
acciones de mitigación. restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles 
a la operación y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido cons-iderados por la misma. en la 
descripción contenida en la documentación presentada en la MIA-P. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en ries-go u ocasionen afectaciones que 
llegasen a alterar los patro,nes de comportamiento de los recursos bióticos Y/ 9 algún t ipo de 
afectación, daño 0 deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio ¿del Proyecto. l 
así como en su área de influencia, la DGGC podrá exigir la suspensión de las obras y actividades 
autorizadas en el presente oficio, así como la instrumentación de programas de compensación, 
además de alguna o algunas de las medidas de seguridad prevista en el artículo 170 de la 
LGEEPA. 

DÉCIMO SEXTO. -La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, vigilará el 
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cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, así 
como los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DÉCIMO SÉPTIMO. - El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P 
copias respectivas del expediente, de la propia MIA-P, de la lA, de los planos del Proyecto, así 

· como de la presente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así 
lo requiera. 

DÉCIMO OCTAVO. - Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución 
emitida, con motivo de la aplicación de la LGEEPA. su REJA y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias e.n la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 

· de revisión, conforme a lo 'establecido en el artículo 17 6 de la LGEEPA, mismo que podrá ser 
presentad0 dentro del térmrno de quince días hábiles contados q. partir de. la formal not,ificación 
de la presen·t e resolución . 

DÉCIMO NOVENO. -Notificar la presente resolución al  en su 
calidad de propietario del Proyecto, por alguno de los medios legales previstos en el artículo 

· 167Bjs de la LGEEPA 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

C.c.e. lng. c.;los~de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Biól. Ulises E:ardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la·ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo·Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA- Para 
conocimiento. 

Expediente: 13HI2017G0029. 
Bitácora: 09 / MPA0372/ 06/ 17 . 
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